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No se publica domingos ni diat festlTOS. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

MINISTERIO DE COMERCIO 

[ n i n a General it U e n i É n t o s 
y 

DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Precios máximos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que r i 
gen en el presente mes de abril , 
para los art ículos que a continua
ción se detallan: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se relacionan 
los precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se indican: 

Pan.—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Aceite de soja: 23 ptas. litro. 
Azúcar: Terciada, 15,40 ptas. Kg., 

blanquilla, 15,50 ptas. Kg.; pilé, 15,70 
ptas. Kg.; granulada especial, 15,70 pe
setas Kg.; cortadillo refinado, 18,30 
ptas. Kg.; cortadillo refinado (enva
sado o en cajas de 1 Kg. e inferiores), 
20,00 ptas. Kg.; cortadillo refinado es
tuchado, 21,20 ptas. Kg. 

Estos precios podrán ser incremen
tados en las localidades donde no exis
ta almacén, en el coste estricto del 
transporte desde el almacén más pró
ximo. 

Café nacional—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. Kg.; torrefactado, 112 pe
setas Kg.; Clase Liberia: tostado, 117 
ptas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg.; 
Duboski: tostado, 126 ptas. Kg.; torre
factado, 117 ptas. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior: 
tostado, 165 ptas. Kg.; torrefactado, 
153 ptas Kg.; Clase corriente: tostado, 
147 ptas. Kg.; torrefactado 137 pese
tas Kg.; africano tostado, 119 ptas. Kg.; 
africano torrefactado, 112 ptas. Kg. 

Arroz: Clase primera blanca, 13,20 
pías. Kg.; clase primera matizada, 
13,30 ptas. Kg. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
primera, 79 ptas. Kg.; clase segunda, 
56 ptas. Kg.; clase tercera, 28 ptas. kilo. 

Cerdo congelado: Chuletas de lomo, 
100 ptas. Kg.; magro, 100 ptas. Kg.; 
panceta, 40 ptas. Kg.; tocino, 15 pese
tas. Kg.; codillo, 35 ptas. Kg.; espina
zo, 16 ptas. Kg.; costillas, 36 ptafj. Kg.; 
huesos, 5 ptas. Kg.; pies, 20 ptas. Kg. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 1 de abril de 1968. 
El Gobernador Civil Delegado, 

1857 Luis Ameijide Aguiar 

um. wmm mmmi de im 
S U B A S T A 

Esta Excma. Diputación Provincial 
celebrará subasta para la ejucución de 
las obras de reparación extraordinaria 
del C. V. de «Valle de las Casas a 
Puente Almuhey». 

El presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de dos millones seiscien
tas cuatro mil setecientas setenta y 
nueve pesetas con treinta y cuatro 
céntimos (2.604.779,34). 

La fianza provisional es de cincuen
ta y dos mil noventa y cinco pese
tas con cincuenta y ocho céntimos 
(52.095,58), que podrá constituirse en 
la Caja General de Depósitos o en la 
de la Excma. Diputación, siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Reglamen
to de 9 de enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
será de ocho (8) meses. 

Los poderes serán bastanteados por 
el Secretario General de la Corpora
ción o por el Oficial Mayor Letrado 
de la misma. 

La documentación se presentará en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos de la Corporación du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, de diez a trece 
horas, reintegrada la proposición eco

nómica con 3,00 pesetas, sello pro
vincial de 3,00 pesetas y de la Mutua
lidad de 1,00 peseta. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones del Pa
lacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos, en 
acto presidido por el de la Corporación 
o Diputado en quien delegue y Secre
tario de la Corporación que dará fê  

La documentación, de manifiesto en 
el Negociado de Intereses Generales 
y Económicos. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de , que habita en , 
provisto del Documento Nacional de 
Identidad núm. . . . expedido en 
con fecha . . . . de de 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. , en 
cuya representación comparece), te
niendo capacidad legal para contratar 
y no estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad que señala 
el artículo 4.° del Reglamento de 9 de 
enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en el Boletín Oficial del Es
tado núm del día . . . de 
de , así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-
administrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras de 
reparación extraordinaria con doble 
riego del C. V. de «Valle de las Casas a 
Puente Almuhey> y conforme en todo 
con los mismos se compromete a la 
realización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 
o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no 
exprese escrita en letra la cantidad de 
pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferió-



res a las fijados por los Organismos 
competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 28 de marzo de 1968—El Pre

sidente, Antonio del Valle Menéndez. 
1833 Núm. 1335.-517,00 ptas. 

• * « 

M í o HKaoMoseíoDAnones i e l E U 
ZONA D E SAHAGUN 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Ayuntamiento de Canalejas 
Débitos: Contribución Rústica 

Año: 1965 
Don Félix Salán Gallego, Recaudador 

Interino de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la zona de 
Sahagún. 
Hace saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio, individuales, que se tramitan en 
esta Recaudación, para hacer efecti
vos débitos a la Hacienda Pública, 
por el concepto, períodos y Ayunta
miento que encabeza el presente 
anuncio, se ha dictado con fecha 20 
de febrero actual la siguiente: 

Providencia. — Estimando insufi
cientes los bienes embargados o des
conociéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los bienes inmuebles per
tenecientes a cada uno de los mis
mos que a continuación se descri
ben. 

DESCRIPCCION DE LAS FINCAS 
Deudor: Don Froilán Novoa Cuesta 

Finca rústica.—Polígono 3, parcela 
444, paraje Solavarga, cultivo prado, 
clase segunda, superficie 14 áreas 35 
centiáreas. Linderos: Norte Esther 
Mata y otro; Este, camino; Sur, Isa
bel Fernández Garc ía ; Oeste, Aqui
lina Aláez Polvorines. Base imponi
ble 393 pesetas. Capitalización 7.860 
pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al artículo 84 
del Estatuto de Recaudación; líbre
se, según previene el artículo 95, el 
oportuno mandamiento al señor Re
gistrador de la Propiedad del Parti
do para la anotación preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda, en 
cumplimiento y a los efectos del ar
ticuló 103. 

Y como de las actuaciones de es
tos expedientes resultan de domici
lio ignorado los deudores compren
didos en los mismos, pór medio del 
presente anuncio se les notifica la 
anterior providencia de embargo de 
bienes inmuebles con la adverten
cia de que, de no hallarse conformes 
con ella, podrán recurrir en reposi
ción en el plazo de ocho días hábi
les, del siguiente a la publicación 
del anuncio, ante el propio Recau

dador proveyente, o reclamar, en el 
de quince días, también hábiles, ante 
el señor Tesorero de Hacienda, con
forme a los artículos 222 y 224 del 
Estatuto; y se les requiere de con
formidad con los números 5 y 8 del 
artículo 84 del citado Estatuto, para 
que comparezcan en el expediente 
o designen personas interesadas que 
les representen a efectos de hacer
se cargo de cualquier notificación y 
para que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 102, dentro del 
plazo de los quince días siguientes 
a la publicación de los anuncios, 
presenten y entreguen en la Ofici
na Recaudatoria los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; con la advertencia de que, 
transcurridos los plazos menciona
dos sin haber comparecido en el ex
pediente a cumplimentar cuanto se 
les notifica, serán declarados en re
beldía, conforme determina el ar
tículo 127 por estar así acordado en 
el expediente respectivo, por provi
dencia de fecha 28 de febrero del 
actual. 

En Canalejas, a 23 de marzo de 
1968.—El Recaudador, Félix Salán — 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, A. V i -
llán. 1851 

Zona de L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento de 

Villamontán de la Valduerna 
Concepto Rústica.—Año 1965 

Don Virgilio Alonso González, Recau
dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es titu
lar D. César García Nieto. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro Público por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dic
tado con esta fecha la siguiente: 

Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien 
este expediente se contrae por re
sultar desconocido y en ignorado pa
radero, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los ar
tículos 84 y 127 del Estatuto de Re
caudación, requiérasele por medio 
de edictos que serán fijados en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento 
donde radican las fincas, Juntas Ve
cinales del término municipal e in
sertados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que en el plazo de 
ocho días, siguientes a la publica
ción, comparezcan en el expediente 
o nombre representante legal o apo
derado para oír y entender en cuan
tas notificaciones sean precisas, bajo 
apercibimiento de proseguir el pro
cedimiento en rebeldía, previa de
claración de la misma, si dejaren de 
hacerlo. Requiérasele, asimismo y a 

los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 102 del citado Cuerpo legal, 
para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación, presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza, los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto 
legal anteriormente citado y Ley Hi
potecaria. 

Deudor: Francisco Martínez 
Débitos: principal, 244; recargos, 

49; Costas, 200. 
Fincas embargadas en término del 

Ayuntamiento de Villamontán. 
Polígono 12, parcela 597. Cereal de 

regadío a E l Toral, de 6,97 áreas. 
Norte, María Alvarez; Este, Loren
za Guerra de Abajo; Sur, Benito 
García Rionegro, y Oeste, Faustino 
Pérez de Abajo. 

Polígono 12, parcela 697. Cereal de 
regadío a Anduricones, de 13,95 áreas. 
Norte, Irene López Cabero; Este, 
herederos de Manuel Alonso y otro; 
Sur, Aniceto Juan Monroy, y Oeste, 
Fernando Celáda. 

Polígono 12, parcela 729. Cereal 
de regadío a Anduricones, de 34,87 
áreas. Norte, Manuel Saavedra Ca
r r i l ; Este, Emilia Franco Cadierno y 
otros; Sur, camino, y Oeste, Manuel 
Saavedra Carril y otros. 

Polígono 13, parcela 349. Cereal 
de regadío a La Requejada, de 13,37 
áreas. Norte, camino; Este, José Mar
tínez Lobato; Sur, Manuel Vidales 
Fernández, y Oeste, camino. 

Polígono 13, parcela 535. Cereal de 
regadío a Los Tuérganos, de 7,24 
áreas. Norte, Josefa Fernández del 
Palacio y otro; Este, Victorio Bajo 
Carracedo; Sur, Junta Vecinal de 
Posada, y Oeste, Santiago González. 

Contra la presente pueden interpo
ner el correspondiente recurso ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda, en plazo de 
ocho días o ante el Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, en el de 
quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 21 de marzo de 
1968.—El Recaudador Auxiliar, Virgi
lio Alonso González—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 1818 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Concepto Rústica.—Año 1965 
Don Virgilio Alonso González, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones en 
la expresada Zona, de la que es titu
lar D. César García Nieto. 
Hago saber: Que en el expedien

te individual de apremio que instru
yo, para hacer efectivos débitos al 
Tesoro Público por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he dic
tado con esta fecha la siguiente: 



Providencia.—Hallándose probado, 
con las diligencias que preceden, no 
poder practicarse diligencia alguna 
de notificación al deudor a quien este 
expediente se contrae por resultar 
desconocido y en ignorado parade
ro, en cumplimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en los artículos 84 
y 127 del Estatuto de Recaudación, 
requiérasele por medio de edictos 
que serán fijados en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento donde ra
dican las fincas, Juntas Vecinales 
del término municipal e insertados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación, com
parezcan en el expediente o nom
bre representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas no
tificaciones sean precisas, bajo aper
cibimiento de proseguir el procedi
miento en rebeldía, previa declara
ción de la misma, si dejaren de ha
cerlo. Requiérasele, asimismo y a los 
efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 102 del citado Cuerpo legal, para 
que dentro de los quince días si
guientes a esta notificación presen
ten en esta Oficina Recaudatoria sita 
en La Bañeza los títulos de propie
dad de las fincas embargadas que a 
continuación se describen, bajo aper
cibimiento de suplirlos a su costa en 
la forma prevenida en el precepto legal 
anteriormente citado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: Felisa Murciego Escudero 
Débitos: principal, 122; recargos, 

24; Costas, 200. 
Fincas embargadas en término de 

Ribera de la Polvorosa. 
Polígono 7, parcela 172. Viña de 

segunda, a Senda del Egido, de 14,82 
áreas. Norte y Este, Silvano Martí
nez Moría; Sur, Joaquín Fernández 
Huerga, y Oeste, Leocadia Huerga 
Huerga y otros. 

Polígono 7, parcela 260. Viña de 
tercera, a Torrejón, de 20,01 áreas. 
Norte, Leonardo Gorgojo Huerga; 
Este, Baltasar Peláez Fuertes; Sur, 
Germán Sobrino Trancón, y Oeste, 
Luis Trancón Alonso. 

Polígono 10, parcela 103. Viña de 
segunda, a La Arcas, de 18,49 áreas. 
Norte, Lucio Cadenas Moría; Este, 
Primitivo Moría Cachón. Sur, Manuel 
Moría Cadenas, y Oeste, se ignora. 

Polígono 10, parcela 155. Viña de 
segunda, a El Peciso, de 11,79 áreas. 
Norte, Avelina Veledo Escudero; 
Este, Venancia Cadenas Cachón, y 
Sur y Oeste, se ignora. 

Polígono 10, parcela 192. Viña de 
segunda, a El Peciso, de 15,04 áreas. 
Norte, Laurentina Cachón Cadenas. 
Este, Francisco Escudero Gago; Sur,-
Angel Paramio, y Oeste, se ignora. 

Contra la presente pueden interpo
ner el correspondiente recurso ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda, en plazo de 
ocho días o ante el Tribunal Económi
co Administrativo Provincial, en el de 
quince. 

Lo que se hace público a los efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 23 de marzo de 
1968.—El Recaudador Auxiliar, Virgi
lio Alonso González—V.0 B.0: El Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán. 1852 

Zona de Ponferrada 2.a 
ANUNCIO PARA LA SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Vicente Alvarez Simón, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, de la Zona 
de Ponferrada 2.a, de la que es Re
caudador titular D.a Concepción Ro
bles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública, se ha dic
tado con fecha 15 de marzo de 1968 
Providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105 del Estatuto 
de Recaudación de los bienes que a 
continuación se describen cuyo acto 
presidido por el Juez de Paz, se ce
lebrará el día 29 de abril de 1968, en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
Paz de Puente Domingo Flórez, a las 
once horas. 

Deudor: Sinforiano Crespo Blanco 
Fincas objeto de subasta: 
1. a Castaños al polígono 25, parce

la 177, a Chao, de 5,06 áreas, que l in
da: N., Carolina Carrera Alvarez; Este, 
Diego López; S., Teresa Alvarez Pra-
da; O., Juan Moldes Fernández. Capi
talizada en 760,00 pesetas. Valor 1.a su
basta 506,66 pesetas; valor 2.a subasta 
337,77 pesetas. 

2. a Castaños al polígono 25, parce
la 178 a Chao, de 11,99 áreas, que l in
da: N. , Ponciano Vidal Ramos; E., José 
Herrero; S., el mismo; O., Francisca 
Rodríguez Sánchez. Capitalizada en 
1.800,00 pesetas. Valor 1.a subasta 
1.200,00 pesetas; valor 2.a subasta 
800,00 pesetas. 

3. a Cereal secano de 3.a al polígo
no 25, parcela 427 a Chao, de 43,00 
áreas, que linda: N. , Hros. de Baldo
mcro Alvarez; E.; Antonio López Mar
tínez; S., Federico Alvarez Domínguez; 
O., Junta Vecinal de Suertes. Capitali
zada en 800,00 pesetas. Valor 1.a su
basta 533,33 pesetas; valor 2.a subasta 
355,55 pesetas. 

4. a Erial pastos al polígono 25, par
cela 495 a Vallina Arriba, de 12,81 
áreas, que linda: N., Bernardo Crespo 
Fernández; E., Juan Manuel Velasco 
Mariñas; S., Longinos Rodríguez Sán
chez; O., Hros. de Manuel Fariñas An-
drade. Capitalizada en 50,00 pesetas. 
Valor 1.a subasta 33,20 pesetas; valor 
2.a subasta 22,00 pesetas. 

5. a Castaños al polígono 26, parce
la 604 a Chaizas, de 11,04 áreas, que 
linda; N. , Manuel Blanco Fuentes; 
E., Antonio Crespo Blanco; S., Manuel 
Molones Pacios; O., Manuel Moldes 
García. Capitalizada en 1.660,00 pese

tas. Valor 1.a subasta 1.106,00 pese
tas; valor 2.a subasta 736,00 pesetas. 

6.a Viña de 2.a al polígono 26, par
cela 813 a Garbas de 3,18 áreas, que 
linda: N., Hros. de Francisca Lorenzo 
Alvarez; E. y S., Domingo Moldes Lo
renzo; O., Mateo Lorenzo Alvarez, Ca
pitalizada en 440,00 pesetas. Valor 
1.a subasta 293,32 pesetas; valor 2.a su
basta 195,54 pesetas. 

Todas ellas enclavadas en término 
de Salas de la Ribera. 

CONDICIONES PARA L A 
SUBASTA 

1. a—-No existiendo títulos de domi
nio inscritos, es condición de que el 
rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios es
tablecidos en el Título V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar. 

3. a—El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto podrán liberar las ñncas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 22 de marzo de 1968.— 
El Recaudador, Vicente Alvarez. — 
V.c B.0: El Jefe del Servicio, A. Villán. 

1819 

ANUNCIO PARA L A SUBASTA 
DE INMUEBLES 

Don Vicente Alvarez Simón, Recauda
dor Auxiliar de Contribuciones e Im
puestos del Estado en la Zona de 
Ponferrada 2.a (León), de la que es 
Recaudador titular D.a Concepción 
Robles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública se ha dic-


